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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 03920/INFOEM/IP/RR/2018 y 03921/INFOEM/IP/RR/2018.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan
Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03920/INFOEM/IP/RR/2018 Y SU ACUMULADO 03921/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03920/INFOEM/IP/RR/2018 y su acumulado. 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el entonces solicitante requirió información relacionada con la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, fecha de ingreso, recibos de nómina, aguinaldo y prima vacacional firmados, nombramiento, contrato laboral, copia de los documentos entregados para ocupar el cargo (por ejemplo comprobante de estudios, currículum vitae, solicitud de empleo elaborada, certificado de antecedentes no penales, acta de nacimiento, credencial de elector, comprobante de domicilio, constancia de no inhabilitación), cuántos y cuáles días ha tenido de vacaciones y el documento donde consten, así como todos los documentos que comprueben que el Titular de la Unidad de Transparencia cumple con los requisitos del artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para resolver el medio de impugnación, la Ponencia Resolutoria determinó sobreseer el recurso de revisión 03921/INFOEM/IP/RR/2018, e instruir la entrega en versión pública de:
a) Recibos de nómina de la titular de la unidad de transparencia, de la primera quincena de febrero de dos mil dieciséis a la primera quincena de septiembre de dos mil dieciocho.   
b) Formato único de movimiento de personal de la Titular de la Unidad de Transparencia, vigente al diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
c) Solicitud de empleo elaborada por la Titular de la Unidad de Transparencia.
d) Certificado de antecedentes no penales expedida por autoridad competente, a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia. 
e) Constancia de no inhabilitación expedida por autoridad competente, a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia. 
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I  y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales los documentos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución.

Al respecto, si bien el suscrito coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, a su vez, estima necesario precisar que en cuanto hace al pronunciamiento por parte de la Ponencia Resolutora de algunos temas el suscrito no coincide con tales determinaciones que a continuación se analizan:

· Fotografía en Certificado de no antecedentes penales.

Referente a la clasificación de la fotografía en el Certificado de no antecedentes penales, no se comparte el pronunciamiento citado en la Resolución; en este contexto, resulta necesario traer a colación el artículo 47, fracción III, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece que para ingresar al servicio público de cualquier dependencia o institución pública, incluyendo los municipios, la persona deberá acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Para acreditar dicha situación, las personas deberán presentar el Certificado de no antecedentes penales, el cual tiene como propósito original, acreditar si una persona ha sido o no condenada por un delito; además de que dicho documento únicamente se limitará a señalar, que conforme a los datos proporcionados, la persona de que se trate, cuenta o no con antecedentes penales; de conformidad con lo establecido en el Acuerdo número 14/2011, del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se establecen los Lineamientos para expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, publicado en la “Gaceta de Gobierno” el treinta de noviembre de dos mil once.

En los Considerando de los Lineamientos antes señalados, se precisa lo siguiente: 

Que en tal virtud, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 26 de octubre de 2011, se adicionó el artículo 13 Bis a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por el cua1 se dispone que el Instituto de Servicios Periciales únicamente expedirá certificados de antecedentes penales en los casos en que las leyes lo exijan coma forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan, o bien, cuando sea requerido, de manera fundada y motivada, por las autoridades judiciales o administrativas competentes;
(Énfasis añadido).

En ese contexto, para poder acceder a un cargo como servidor público, es necesario proporcionar el Certificado de no antecedentes penales, con el fin de acreditar, no el hecho de si el aspirante a servidor público ha sido o no condenado por un delito, sino que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; ya que únicamente señala si el posible servidor público fue o no condenado por la comisión de algún hecho ilícito. Por tanto, se considera procedente su entrega.

En ese sentido, cabe precisar que dicho documento cuenta con diversos datos, tales como el nombre del servidor público, el nombre, cargo y firma del encargado de emitir el Certificado en análisis, el sello institucional, así como, la manifestación referente a que si existen o no antecedentes penales, los cuales se consideran datos de carácter público, pues dan cuenta de la razón del documento en cuestión, que tiene con fin conocer si la persona ha cometido algún delito o no.

Al respecto, es importante traer a colación que el certificado de No antecedentes penales cumple dos objetivos; el primero es el que se busca con la entrega para el expediente laboral que es, verificar que la persona que pretenda acceder a un cargo público, se encuentra en pleno goce de sus derechos político electorales; esto quiere decir, que la pertinencia del documento para el caso que nos ocupa, no tiene relación con el segundo objetivo del certificado, que es la de conocer si, la persona ha sido sentenciada por la comisión de algún delito.

No debe considerarse que el objetivo de la presentación de dicho documento tiene como finalidad ejercer un segundo juicio sobre los antecedentes penales de un individuo, en virtud de que las causas y el tipo de delitos que, en su caso se hubieran sancionado con una sentencia condenatoria, no se explican en dicho documento, de tal suerte que no es posible verificar si la sentencia se trató por un delito grave que amerite pena corporal o por un delito menor como daños a terceros.

Bajo este escenario, el documento ideal, para verificar que el servidor público se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos es justamente el Certificado de No Antecedentes Penales y, al tratarse de un requisito legal, la Fiscalía General de Justicia lo emite para el ingreso al servicio público; en este orden de ideas coincido con su entrega.

Por lo que refiere a la fotografía que se inserta en dicho documento, el cual es un requisito para acreditar el cumplimiento de disposiciones legales, como ha quedado señalado, dicho dato amerita de igual manera un análisis particular pues la publicidad o clasificación de la imagen de un servidor público, debe realizarse a partir del principio de finalidad de su recolección y del documento en donde se inserta.

[bookmark: _GoBack]En este caso, para la expedición del Certificado de no antecedentes penales, el Séptimo de los Lineamientos para expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, determina que para la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales, el Instituto de Servicios Periciales deberá recabar constancia del pago de derechos respectivo, copia de identificación oficial, fotografías y huellas dactilares del interesado, conforme a la normatividad aplicable.

De tal suerte, la fotografía es un requisito para la expedición del certificado en análisis, el cual se realizará únicamente cuando la ley lo exija; esto quiere decir que la fotografía tiene por objeto que se pueda constatar el nombre de la persona con su identidad; por ejemplo, para evitar que una persona con nombre idéntico, lo presente (homónimo) como propio, para evitar acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, de ahí el interés público de que en este documento se permita el acceso a la fotografía, en virtud de que este dato es necesario para corroborar que la persona que lo presenta es aquella a quien se le expidió, es idóneo, toda vez que se el certificado junto con el nombre y la fotografía permiten verificar que el servidor público al momento de su ingreso gozaba o goza de sus derechos político electorales, además de que su publicidad es proporcional en función de que, se concede acceso a una versión pública en la que se elimine la información confidencial como la huella dactilar y se privilegia la publicación de los datos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales como la fotografía, por lo que  no existe invasión a la vida privada de las personas.

· Cadenas y sellos digitales en recibos de nómina.

Por cuanto hace a la clasificación de cadenas y sellos digitales, el suscrito ha diferido de su clasificación como información confidencial ya que estos no contienen datos personales. Al respecto, destaca que se trata de una serie de números, letras y símbolos que no dan cuenta de RFC, CURP o algún otro dato confidencial.  A manera de ejemplo, se reproduce el sello y la cadena original de un recibo de nómina.
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Como se aprecia, de la secuencia de números y letras, no se advierte un RFC o una clave CURP, que pudiera hacer identificable al titular del recibo de nómina del ejemplo citado, a diferencia del Código QR, que con el simple el escaneo con cualquier aparato de celular, permite acceder al RFC. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, está encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a recibos de nómina e incluso a facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, disponible en la dirección electrónica siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017.

En ella, se precisan los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no debe instruirse su eliminación de las versiones públicas, ya que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de los recibos de nómina, de ser el caso.

· Credencial para votar con fotografía.

Ahora bien, respecto a la clasificación de la copia de la Credencial para Votar con F
otografía en su totalidad, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la referida credencial, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencial para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía, es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que este obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre.

En la credencial, los datos de Estado, localidad, municipio y sección, refieren al domicilio, respecto del cual ya se analizó que se trata de información confidencial, por lo que es adecuado eliminar estos datos de la versión pública.

El número y/o clave de la credencial de elector es única e irrepetible por cada persona y como se precisó hace identificable a su titular y, al ser la credencia del elector una identificación reconocida como de carácter oficial en el Entidad, esta información trasciende a la vida privada de su titular y no guarda relación con el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, por lo que se corrobora que se trata de un dato personal confidencial.

Por lo que refiere a la fotografía en este documento, si bien, se han sentado algunos precedentes en los cuales se privilegia el acceso a las fotografías de servidores públicos, es de precisar que el argumento se centra en la atención del principio de finalidad que rige a los datos personales; esto es, aquellas fotografías que corresponden a la imagen de servidores públicos, insertas en documentos que sí tienen relación en el ejercicio de atribuciones o están vinculados con documentos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones normativas, revisten un interés público específico. Ello no quiere decir, que por el hecho de ser servidores públicos, cualquier reproducción de su imagen tenga que ser pública.

En este orden de ideas, la fotografía en la credencial de elector, no reviste ningún interés público, ya que su finalidad está relacionada con las actividades de la vida cotidiana del servidor público, su entrega para el expediente laboral, tiene que ver con verificar su identidad, pero no con acreditar su idoneidad para el cargo, por tal motivo amerita su eliminación en la versión pública.

Análisis especial amerita la huella dactilar contenida en la credencial de elector; al respecto, se debe precisar que la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. 

La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

•	Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 

•	Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 

•	Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.

La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.
(Énfasis añadido).

En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por último, la vigencia de la credencial de elector, debe considerarse información pública, pues este elemento es que le da validez como medio de identificación, por lo que no procede su eliminación de la versión pública.

Por lo expuesto, se considera que la copia de la credencial para votar es susceptible de entregarse en versión pública, dejando a la vista el nombre, la vigencia y la denominación de la institución emisora, Instituto Nacional Electoral, ello con la finalidad de dar certeza de que, efectivamente, el servidor público cuenta con dicho medio de identificación.

Por los argumentos y consideraciones vertidas, el que suscribe emite VOTO PARTICULAR con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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kiRaaeKZfu+¢1x068JgCShooDmV7wn1D4Ap2KY 2F Qjz9IiU/U/3n1WyHAEIHEQZg]ZI3JuwCKYhAIGHNI31eKnCEXHa213K[7eGy/aNptadK +xClizdT65BY TG/FVIwIX578Y obm3TgffrqVHDIPY 3WgLMyEQ2ET
355pPajsiTNVGK3CtQ==

Sello del SAT:

18VbS ADKIBPLFnZuj5HBj2X6IMmXi7njXersQ/F NsexnJG7MLdyOMRVIgWISESOnS7E 11V wKpNdolJv4JWDX0zKJbVIih/ojsbvpOrDXKGHOGIZAAJERMLEADS T90B6/30UV2YIgJ3UdF 8+pI7TGARUWF+55
DgAXituL aWzdGa0+gbolHGAZShQSIDISTFirkEORXI7BUA5QYtdbBAIOLEWCH6YIRNKSRxjuHjYyVBK+a000WdilAy00h0rp9xsBRojazojDAMOIEPGNBE7VAHMMWMIR|R4KIZHIJRNPKIVG XL GLenkWigxa

INEROrCGA+PNUSGH2r8w="
‘Cadena original del complemento de certificacién digital del SAT:
111.1|29837dbf-cSac-42fc-baB9-c49d1caa108e|2018-07-04T22:17:

53|CAD100607RY8[imitHTAAZ40VANGZ382wkkhZIUGvnSnHPCPHMBQr/ks8P5.77IAJXWZabKqcGYw5guLqEB7 aZ +agUOvevl+X TxsqOkzcPIGKOXwIMdrH2LbroBqiL VhaiBUKshVLUIKAYFtDBKORYIFPI

0ZKAIOj3JZMVashbykiRaaeKZf+C1x068JgCShooDm\V7wn1D4AD2KY 2F Qjz9liU/U/3n1Wy HAEIHEQZgiZI3JuwCKYhAIGHNI31 eKnCEXHa2f3Kj7eGy/aNptadK +xClizdT65BY TG/FViwIX578Yobm3TgfiraV.
HDIPY3WgLMyEq2ET355pPdjsi1NVGK3CrtQ==/00001000000406144089) |

Recibl de INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO la cantidad indicada que cubre el importe de mi salario, tiempo extra, séptimo dfa y todas las prestaciones a que tengo
derecho sin que se me adeude cantidad alguna por otro concepto, y que cubre el periodo del 2018-03-01 al 2018-03-15. Reconozco y acepto que he disfrutado durante mi jornada
legal de trabajo del tiempo de descanso y/o comida establecidos.

Este documento es una representacion impresa de un CFDI
99 | PUE | No. Cuenta: 2147483647
No. de serie del certificado del emisor
00001000000411328736
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